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Resolución 3042 de 2007 reglamenta la organización de los fondos locales de salud – operación y registro de las cuentas
maestras, en relación con las competencias de Ley 715 de 2001.
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Financiamiento de las acciones en salud pública



Aspectos financieros a tener en cuenta en la formulación del PAS

Armonización de CUIPO  con el COAI: debe ser consistente con el COAI la elección de la categoria de CUIPO, 
el catálogo correspondiente a la MGA, el programa y proyecto de inversión.

Los recursos programados corresponde a lo asignado a una tarea o proyecto específico y un recurso
Apropiado es el que se ha asignado de manera eficiente, pueden corresponder al mismo valor.

El registro de compromisos que quedaron del año anterior y que se pagan en el trimestre del año siguiente,
se deben registrar en el PAS mostrando los recursos que fueron comprometidos y obligados, en la vigencia,
quedando pendiente únicamente el pago, de tal forma que en el PAS se deben reportar el desarrollo de las
actividades en la vigencia anterior.

En el PAS la columna de rubro presupuestal hace referencia a un concepto y el total de recursos
programados hace referencia al valor en pesos programado para la actividad.

En el PAS de formulación 2025 solo se diligencia la columna de apropiación ya que la formulación da el inicio
al proceso de ejecución en el que solo hay la programación de recursos, no sería posible tener avances ni en
las obligaciones ni en los pagos.


